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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ..... •. año to ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 . 
Extranjero: > 22 50 » » .u

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 

fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor Giro postal o Letra de fácU cobro.
^Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada ,nsPecci6n- 
“L^ números que se reclamen después de transa 
tridos cnatro días desde su publicación, sólo se s« 
«irán al precio de venta, o sea a 35 céntimo* £ ano Oriente y a 65 lo, de antenote..

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*ie« cMwo* fror caia tatabra. Al orieiMl 

leompaDirá un •ello móvü de 90 céntimo* por cede 
ineerción.

Loe anuncio» obligados al pago, *6lo *• inttrtarM 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, aiendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dw 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íx Of ic ia l  se halla de vente en la 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyaocatus, Canarias y te- 
Klterlo» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i» en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Movinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de d 
<e noviembre de 1887).

Inmsdiatau. inte que los señores Alcaldes y Seoretario»'
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el •itie <w 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablK- 
dad.de conservarlos números de sste Bo l e t ín , coleccijo:nados orde 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fina) 
de cada semeitre,

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, en tele
grama fecha de hoy, me dice lo siguiente:

«Próximo vencimiento plazo constitución Ju
rados Mixtos propiedad rústica, encarezco \ . E. 
que excite celo Alcaldes de la provincia para 
que por los medios de publicidad de que dis
pongan hagan saber Presidentes Asociaciones 
propietarios y colonos necesidad de enviar 
antes día cinco agosto propuestas representan
tes de sus clases a Delegados Regionales de 
Trabajo. Caso de no existir Asociaciones colo
nos recoja V. E. nombres colonos más caracte
rizados, con expresión residencia y transmita 
relación a Delegado Regional de Trabajo para 
que por éste se proceda según disposiciones 
vigentes».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, recomendando 
a los señores Alcaldes el más exacto cumpli
miento de cuanto en el mismo se interesa.

Zaragoza, 28 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

Núm. 3.026.

Sección provincial de Economía iNacioiml.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Economía ha diri
gido a este Gobierno civil el telegrama si
guiente:

«Se reciben denuncias en este Ministerio de 
que no se cumplen por fabricantes de harinas 
tasa de trigo ordenada decreto de 15 del co
rriente.—Conforme artículo 9.° dichos fabrican
tes están obligados presentar relaciones jura
das compra trigos en las que conste cantidades 
adquiridas, nombre vendedor, lugar de compra 
y precio.— Puede V. E. ordenar que la presen
tación estas declaraciones sea diaria, así como 
se hagan visitas de inspección a las referidas fa
bricas para comprobar la veracidad de las mis
mas.— En el caso de que se compruebe falta 
de veracidad en las declaraciones o falsedad en 
ellas aplique con todo rigor sanciones que se 
determinan artículo 9.° del decreto, haciendo 
público en prensa referidas sanciones y reca
bando de Cámaras Agrícolas, Sindicatos y Agri
cultores en general coadyuven con Autoridades 
al cumplimiento estas disposiciones, denun
ciando cuantos casos conozcan y haciendo ofer
tas por conducto V. E. para toda compra y ven
ta de trigos.—Ruégole la mayor publicidad a las 
presentes órdenes y excite el celo de Ayunta
mientos, Alcaldes y entidades interesadas para 
su mejor cumplimiento.»
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Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 29 de julio de 1931.
El Gobernador-Presiden le

Antonio Montaner Castaño.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.023.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Ayuntamiento la provisión 
de las plazas de Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad de los barrios de Jusli- 
bol y Peñaflor, dotadas en el presupuesto del 
vigente año con el haber anual de mil quinien
tas pesetas cada una, más el diez por ciento de 
dicha asignación por el concepto de Inspección, 
se hace público para que, los que deseen aspi
rar a los referidos cargos, puedan presentar 
sus instancias, acompañadas de los documen
tos necesarios, en la secretaría municipal, du
rante el plazo de treinta días y horas hábiles de 
oficina, que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Para optar a dichos cargos deberán reunir 
los aspirantes las condiciones que se expresan 
a continuación:

1 .a Ser español, mayor de veintitrés años y 
no exceder de cuarenta y cinco, con referencia 
al día en que termine la admisión de solici
tudes.

2 .a Poseer el título de Médico y formar par
te del Cuerpo nacional de Inspectores munici
pales de Sanidad.

3 .a Gozar de buena conducta y hallarse 
exento de antecedentes penales.

4 .a Tener la aptitud física necesaria para el 
desempeño del cargo, para lo cual, antes de to
mar posesión serán reconocidos los que resul
ten nombrados por los señores Médicos de la 
beneficencia municipal.

Servirá para determinar el orden de prefe
rencia de méritos de los concurrentes al con
curso, la computación en conjunto, mediante 
adición de los puntos asignados a cada mérito 
en las normas 25 y 26 de que trata Ja Real or
den de 11 de noviembre de 1930, que hará la 
Corporación con estricta sujeción a las mismas. 
Las plazas serán adjudicadas a los que obten
gan mayor puntuación y en caso de empate de
cidirá el escalafón del Cuerpo.

Será condición indispensable para desempe
ñar el cargo, que los que resulten nombrados 
fijen permanentemente su residencia dentro de 
la demarcación que comprenda la respectiva 
titular.

Las instancias deberán presentarse en la se
cretaría municipal, extendidas en papel de la 
clase octava, con la tasa municipal de 1*20 pe
setas, y acompañadas de la cédula personal del 
firmante, certificación de nacimiento expedida

' por el Registro civil, título facultativo, certifi
cación de buena conducta expedida por la Al- 

i caldía del punto de residencia, certificación del 
Registro central de penados y rebeldes, título 
de Inspector municipal de Sanidad y cuantos 
documentos sean necesarios para la justifica
ción de los méritos y servicios que presenten 
los aspirantes.

Zaragoza, 27 de julio de 1931.—S. Banzo.

Núrn. 3.010.

Quinta División. — E. M.

Sección de Reclutamiento e Instrucción.
Incorporación a filas.

CIRCULAR

Excmo. Sr: He tenido a bien disponer quede 
en suspenso la incorporación a filas en 16 de 
agosto próximo de los reclutas del cupo de ins
trucción,"pertenecientes al segundo llamamiento 
del reemplazo de 1930, ordenada en el aparta
do a) de la regla segunda de la circular de 30 de 
marzo pasado, (D. O. núm 73) .— Lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.— 
Madrid, 22 de julio de 1931.— Azaña.—Señor...»

El Comandante Jefe de E. M., accidental, An
drés Riveras.

SECCIÓN SEXTA

Ejea de los Caballeros. N.° 3.018.
Aprobada con esta fecha por el Ayuntamien

to, propuesta de transferencia de crédito de 
4.039'65 pesetas, del capítulo 3.°, artículo l.°, 
partida n.° 7.°, al capítulo 2.°, artículo 2.° del vi
gente presupuesto municipal ordinario, queda 
expuesto el expediente al público, por un plazo 
de quince dias, para que durante el mismo pue
dan formularse las reclamaciones que se esti
men oportunas ante el Ayuntamiento. .

Lo que se hace público a los efectos del artí
culo 12 del Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924

Ejea de los Caballeros, a 27 de julio de 1931. 
El Alcalde ejerciente, Marcelino Alayeto.

Letux. N.° 2.982
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los siguientes documen
tos; podiendo presentar los vecinos y demás 
personas interesadas, contra aquéllos, las recla
maciones de agravio que estimen convenientes:

Reparto de hierbas y aprovechamientos co
munales.

Repartimiento de los aprovechamientos de 
Valdepuerco y prado de Santa María.

Repartimiento de aprovechamientos del Cam
pillo y Monte Blanco.

Letux, 23 de julio do 1931,—El Alcalde, José 
Artigas.
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Maella. N.° 2.997.
La cobranza, en primer período voluntario, 

del repartimiento de utilidades y del catastral 
de este Municipio, primer semestre del corrien
te año, se verificará en la Sala Consistorial los 
días 4 y 5 do agosto, de nueve a doce y do las 
quince a las diez y ocho, y el 6, de nueve a 
doce; teniendo lugar en segundo período vo
luntario los días 27, 28 y 29 de dicho mes, a 
las mismas horas.

Maella, a 24 de julio de 1931.— El Alcalde, 
Amado Embodas.

Murillo de Gállego. N.° 3.007. 
D. José Moncayola Cortés, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Murillo de Gállego; 
Hago saber: Que en la secretaría de este Ayun

tamiento y demás sitios de costumbre se hallan 
expuestos al público los siguientes documentos 
por el término de siete días. . .

Relación de los Vocales natos de las comisio 
nes de Evaluación para el repartimiento gene
ral de utilidades del año actual de 1931. .

La Ordenanza aprobada por el Ayuntamien
to sobre formación del referido repartimiento 
y año expresado. .

Lo que se hace público para general conoci
miento, conforme a las disposiciones vigentes.

Murillo de Gállego, 27 de julio de 1931. — El 
Alcalde, José Moncayola.

Nuez de Ebro. N.° 2.992.
El reparto girado a los propietarios de fin

cas rústicas de este término municipal para cu 
brir los gastos ocasionados con motivo de los 
trabajos realizados para la formación del ( a- 
tastro parcelario por el Instituto Geográfico 
Catastral, se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por quince 
días.a los efectos de examen y reclamaciones.

Nuez de Ebro, 25 de julio de 1931. - El Al
calde, Manuel Beltrán.

Sástago. N.° 2.989.
Aprobado por el Ayuntamiento, en su sesión 

extraordinaria de fecha 22 del corriente, el pro
yecto de Reglamento redactado por la Comi
sión de Gobernación, para la reorganización de 
la Randa municipal de música, se somete a in
formación pública el expresado documento por 
el plazo de quince días, en las dependencias de 
secretaría municipal, durante las horas de ofi
cina, para que pueda ser examinado por cuan 
tos vecinos lo deseen y puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

El plazo de información pública empezará a 
contarse desde el siguiente día al en que este 
anuncio aparezca en el B. O. de la provincia.

Sástago, 24 de julio de 1931. — El Alcalde, 
Eustaquio Barceló.

Sigüés. N.° 2.983.
Provisionalmente desempeñada la plaza de 

Recaudador municipal, se saca a concurso, pa
ra su provisión en propiedad, admitiéndose so
licitudes en la secretaría del Ayuntamiento por 
tiempo de veinte días, donde también se halla

de manifiesto el pliego de condiciones al que 
han de ajustarse los solicitantes.

Sigüés, 23 de julio de 1931. —El Alcalde, Pe
dro Oyaga.

Torrecilla de Valmadrid. N.° 2.998.
Habiéndosele concedido licencia para asun

tos propios al Secretario de esta Corporación, 
y con el fin de que los servicios en esta secre
taría queden debidamente atendidos, se preci
sa un auxiliar que pertenezca al Cuerpo de 
Secretarios a los efectos de que, si el elegido 
quiere continuar, podrá desempeñarla interina
mente, pues el propietario está gestionando el 
expediente de jubilación. El sueldo que por 
hoy disfrutará será el de ciento veinticinco pe
setas mensuales y casa- habitación. Hay estación, 
la primera de Zaragoza a Utrillas. ,

Los aspirantes se dirigirán a esta Alcaldía en 
el término de ocho días a contar de la publica
ción de este anuncio en el B. O. _ ,

Torrecilla de Valmadrid, a 26 de julio de 
1931.—El Alcalde, Pascual Mata.

Pina de Ebro. N.° 2.306.
Extracto de los acuerdos tomados por el ilustrísi- 

mo Avuntamiento de esta villa en el primer cua
trimestre del corriente año. que el Secretario 
que suscribe forma en cumplimiento de lo (¡ue 
se halla prevenido, para su publicación.

(Conclusión).
Sesión extraordinaria del dia 15 de marzo.- En 

vista de la Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 10 de este mes. referente a la 
renovación del Ayuntamiento, acordaron por una
nimidad determinar que el número de Concejales 
que corresponde elegir en este término municipal 
por cada uno de los dos distritos de que se com
pone, según e'í artículo 34 de la ley Municipal, 
es el de cinco. ,

Sesión ordinaria del día 27 de marzo. rué 
aprobado un expediente de habilitación de cré
dito de 1.039 pesetas, 46 céntimos, para la consti
tución del pósito ordenado por el Real decreto de 
29 de diciembre de 1929. y otro de 84p con 60 cén
timos para el completo pago oel sueldo del Far
macéutico, por virtud del Real decreto de 16 de 
agosto último. . •...

Dejaron pendiente de resolución una instancia 
de Víctor Escanilla, solicitando aumento en su 
consignación como auxiliar temporero de Secre
taría. . . .

Acordaron por unanimidad dejar en suspenso 
igualmente la resolución correspondiente a una 
comunicación recibida del Sr. Comandante Ins
pector del servicio de Instrucción premilitar, pol
la que interesaba la conveniencia de acogerse esta 
municipalidad a lo dispuesto por la Real orden cn- 
cular de 2‘de diciembre de 1930 que reorganiza 
cho servicio.

Desestimaron una instancia presentada por I ru- 
depcio Gabasa. solicitando le sea concedida una 
hectárea de terreno en Galiana para roturación y 
cultivo. . . .

Desestimaron por unanimidad una instancia 
presentada por Miguel Horta. solicitando tres 

, meses de prórroga para extraer los productos del 
i Soto de este municipio denominado Los Alte
; roñes”. . .

Igualmente desestimaron una instancia de don
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Blas Belled, solicitando la rescisión del contrato 
del arriendo de la Mejana de los nidos.

Quedaron enterados del escrito presentado por 
don Mariano Salvador manifestando haber cedi
do el aprovechamiento de regaliz de Talavera de
recha a los señores Tur sucesores de Zaragoza, 
relevándole de toda responsabilidad cerca de este 
Municipio si la parte adquirente comparece a 
otorgar el oportuno contrato y presta la fianza 
correspondiente.

Quedaron enterados de un escrito presenta
do por 1). Blas Belled. participando haber sub
arrendado los pastos de Talavera a D. Miguel Pei- 
ré en virtud de la autorización establecida por el 
Ayuntamiento en sesión de 31 de julio, quedando 
dicho arriendo bajo los efectos que el mencio
nado acuerdo determina.

Quedaron enterados de una comunicación del 
Director de la Banda de música, manifestando 
que desde l.° de julio quedaba rescindido el con
trato que tiene con este Ayuntamiento.

Acordaron conceder en los Agudicos un trozo 
de terreno para aprovechamiento de pastos has
ta 30 de septiembre a D. Ramón Belled, median
te el pago de la cantidad de 400 pesetas.

Aprobaron la memoria reglamentaria presen
tada por el Secretario.

Quedaron enterados de los acuerdos tomados 
por la comisión permanente desde la última se
sión ordinaria celebrada por el pleno, no tenien
do que hacer objeción alguna en ninguno de 
ellos.

En vista de una comunicación de la Sociedad 
de Ganaderos de esta villa, acordaron por unani
midad se signifique a dicha Sociedad la conve
niencia de que manifieste la cantidad que ha si
do satisfecha por la limpieza del abrevadero “Las 
Veregueras”, y la que tenga calculada para la 
construcción de la canal que indica, para en su 
vista acordar lo más conveniente, y que en cuan
to a la construcción de canales en los Aljibes que 
también interesa se le comunique asimismo que 
se tiene dispuesto ya lo necesario para ello.

Aprobaron el recuento de ganadería forma
do por la Junta del Catastro para el pago de 
contribución territorial en el año próximo.

Acordaron por unanimidad dejar libres de to
da responsabilidad a D. Alejo Labraga y D. Si
món Olona, si se produjese alguna filtración de 
agua y se extendiese a la carretera por virtud 
de las malas condiciones en que ha quedado la 
cuneta y ribazo de sus fincas de la dobla con 
motivo de la construcción de la carretera, por lo 
que a esta municipalidad hace referencia.

Autorizar al barquero León Carreras, para el 
traslado de la barca mediante el pago de 250 
pesetas y acordaron el arreglo del camino desde 
el puente del Soto a la barca.

Sesión extraordinaria del día 13 de abril.—De
sestimaron por unanimidad la petición hecha por 
D. Blas Belled, solicitando la rescisión del con
trato de pastos de Talavera.

Confirmaron el acuerdo tomado en la sesión de 
27 de marzo último por el que denegó al mismo 
la rescisión del arriendo de la mejana de los 
Nidos.

Quedaron enterados de las operaciones lleva
das a cabo por la comisión del Ayuntamiento 
que se ocupó en la medición del terreno de los 
montes comunales de este municipio y de los 
propios del mismo y de la Circular de la Admi
nistración de Rentas públicas de la provincia, 

inserta en el “Boletín Oficial” del día l.°, rela
cionada con la legitimación a que se refiere el 
Real decreto de 22 de diciembre, acordando por 
unanimidad se tenga presente dicha disposición 
para los efectos que en la misma se interesan.

Sesión extraordinaria del día 18 de abril.—Fué 
constituido el Ayuntamiento con los señores 
Concejales D. Gregorio Gayán, D. Antonio Pau
lo Campos, D. Narciso Abenia, D. Vicente Zu- 
meta, D. Mariano Salvador. D. Pablo Fanlo. don 
Mariano Artigas, D. P'élix Galligo, D. Juan Zu- 
meta Royo y D. Agustín Beltrán, proclamados co
mo tales en 5 de este mes por el artículo 29 de 
la ley Electoral siendo elegido Alcalde D. Ma
riano Artigas, primer Teniente D. Pablo Fanlo 
y segundo D. Narciso Abenia.

Igualmente fuerqn designados para el cargo 
de Regidor Síndico D. Félix Galligo y para De
positario D. Antonio Fanlo Campos y señala
ron para tener lugar las sesiones ordinarias to
dos los sábados a las nueve de la noche hasta fin 
de septiembre y a las 8 en los meses restantes.

Sesión extraordinaria del día 24.—Fué cons
tituido definitivamente el Ayuntamiento en vir
tud de haber quedado suspenso por orden del 
Sr. Gobernador por comunicación recibida en el 
día de ayer rectificada telegráficamente por di
cha Autoridad.

Sesión ordinaria del día 25 de abril.—Queda
ron enterados de las disposiciones contenidas en 
la “Gaceta” y “Boletín Oficial”.

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley 
municipal de 2 de octubre de 1887, designaron 
las comisiones siguientes:

De Presupuestos y Cuentas: El Sr. Alcalde don 
Mariano Artigas y los Concejales D. Mariano 
Salvador y D. Félix Galligo.

De Policía Urbana: Los Concejales D. Vicen
te Zumeta, D1. Gregorio Gayán y D. Agustín 
Beltrán.

De Policía Urbana y Rural: D. Pablo Fanlo, 
D. Narciso Abenia y D. Juan Zumeta Royo.

De Primera enseñanza y como Vocales de la 
Junta Local: D. Antonio Fanlo y D. Félix Galligo.

Especial para asuntos de esta índole: El señor 
Alcalde D. Mariano Artigas y los Concejales don 
Mariano Salvador y D. Narciso Abenia.

Acordaron por unanimidad dejar pendiente de 
examen y formación, los pliegos de condiciones 
para el arriendo de pastos de los montes y de
hesas comunales propuesto por el Sr. Alcalde 
cuyo aprovechamiento termina en fin de sep
tiembre.

El mismo acuerdo recayó respecto a la dimi
sión que tiene presentada el Director de la Ban
da de música con relación al contrato que hay 
otorgado con el mismo.

Igualmente quedaron pendientes de resolución 
las instancias presentadas por Vicente Horta y 
José Casamián solicitando roturación en terre
nos comunales.

Asimismo quedó pendiente de cumplimiento 
una comunicación del Sr. Director general del 
Ministerio de Economía, por la que se interesa 
un servicio relacionado con el establecimiento 
de un pósito en esta localidad de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 27 
diciembre de 1929.

Acordaron designar al Secretario de la Corpo
ración D. Vicente García, para que el día 30 asista 
en nombre de esta al juicio de revisión de excep
ciones que tendrá lugar ante la Junta de Clasi- 
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ñcación de mozos de 1a provincia sujetos al, ser
vicio militar.

\ propuesta del Sr. Alcalde acordaron por una
nimidad se reforme o confeccione de nuevo la 
bandera que debe ondear de nuevo en los bal- 
cbnes de la Casa Consistorial con las actuales 
¡nsio-nias del Gobierno de la República así como 
]os tapices que se colocan en las grandes solem
nidades.

Aprobaron una cuenta de 1.691 pesetas y -a 
céntimos presentada por Vicente Zumeta por tra
bajos de albañilería y material empleados en el 
arreglo de la Ermita v casa de San Blas, acor
dando por unanimidad que de la consignación 
que existe en el presupuesto actual para el arre
glo de edificios del común le sean satisfechas 
^50 pesetas y que para lo restante, más 250 que se 
consideran necesarias, se 'íonnule el correspon
diente expediente de habilitación de crédito con 
arreglo al artículo 12 del reglamento de Hacien
da municipal de 23 de agosto de 1924.

Quedaron enterados del informe emitido por 
los peritos prácticés de esta localidad Félix En- 
fedaque y Vicente Zumeta, respecto a las obli
gaciones contraídas por este municipio respec
to de las reparaciones que son necesarias lle
var a cabo en la casa de Constancia Cerra y de 
la petición hecha por la misma de que este Ayun
tamiento sufrague la cantidad que ha ella le co
rresponde de los arriendos que está dispuesta a 
acceder, acordando por unanimidad se proceda 
ala reparación de dicha casa, haciendo efectivo 
su importe de los fondos de este municipio de 
conformidad con lo solicitado por la interesada 
y que sea la cantidad de 700 pesetas la que se 
destine para el probable , gasto incluyéndolo 
igualmente en dicho expediente de habilitación 
de crédito, con imputación de todas estas canti
dades al capítulo 11, artículo l.° y partida única 
del presupuesto municipal.

Dió cuenta el Sr. Presidente que del arqueo lle
vado a cabo en 1a caja municipal, había /una 
existencia en metálico de 1.055 pesetas 2, cénti
mos, habiéndose ingresado con posterioridad 
3.192 por deudores al municipio. , ,

También lo quedaron de los demás descubier
tos que existen pendientes de la realización.

Acordaron por unanimidad se continúen los 
trabajos para 1a construcción de canales con des
tino a los depósitos de agua o Aljibes de los 
montes de este municipio y que se doten de una 
alambrada alrededor en evitación de. posibles des
gracias.
,V por último acordaron que por la Deposita- 

ria municipal se llevaran a cabo varios pagos que 
c°nstan en el acta correspondiente.

Pina de Ebro, S de mayo de 1931.—El Secre
tario. Vicente García.—V.° B.°: El Alcalde. Ma
riano Artigas.

 SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

! Requisitoria». 
®afo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

rn‘r en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
$entarse los procesados que a continuación se expresan 

.el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Mdicaeió.H del anuncio en este periódico oficial y ante

el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y Mí? de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.988.
AZNAR SANCHO, José; hijo de José y de 

Francisca, natural de Caspe, provincia de Zara
goza, de 17 años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1‘652, color sano, pelo negro, 
ojos negros, nariz regular, boca regular, barba 
saliente; señas particulares, ninguna; domicilia
do últimamente en Zaragoza y sujeto a expe
diente por la falta grave de primera deserción; 
comparecerá, dentro del término de treinta 
días, ante el Juez instructor D. José Lahuerta 
Gálvez, Teniente de Ingenieros con destino en 
el Batallón de Pontoneros de guarnición en Za
ragoza.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil nove
cientos treinta y uno.— El Juez instructor, José 
Lahuerta.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.994.
Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal, 
ejerciente de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Angel Ara Larripa, S. en 
C., en juicio ejecutivo contra el mismo, instado 
por Antonio Caubet, S. A., sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta en pública subasta y 
por primera vez, los objetos siguientes:

Pesetas.

Un tostador café, marca Bart, para 50 
kilos, con refrigerador.................  1.000

Otro id. id., id. Selmell Roester Siró
KKo y refrigerador..................... .  .. 4.000

Una transmisión común.................    ■ 300 
Un motor de dos caballos................... 200 
Otro id. de medio caballo..................... 175
Las correas correspondientes a los mo

tores anteriores..................... . .. 75 
Un molino para café, E. R. I. K..........  25 
Una balanza de 2 Vs kilogramos........ 250
Un molino para café, marca Colden- 

berc, núm. 2 . ., ..............,.......... 150
Una máquina escribir T. h. Smir Pre

mier ................................   200
Un archivador............................  50
Dos mesas de escritorio ., ., .. ......... 160
Medio buró.......... . ............................. 100
Una camioneta...............................  300

Total .......................... 6.985

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle Democra
cia, 64, el día trece de agosto próximo, a las 
diez de la mañana, deberán los licitadores con
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signar previamente el diez por ciento de la ta
sación y exhibir su cédula personal, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, podiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; los 
bienes embargados los exhibirá, a quien desee, 
el Depositario de los mismos D. Jesús Iglesia 
González, domiciliado Coso, 90, tercero.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de julio de 
mil novecientos treinta y uno.—Pascual Galbe. 
Santiago Calvo.

Núm. 3.004.
Zaragoza.—Pilar, 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción de este distrito 

del Pilar de Zaragoza, en proveído de hoy, dic
tado en la causa que se sigue en este Juzgado, 
con el núm. 452 de 1931, sobre estafa, ha acorda
do citar por la presente a Miguel Cocerá Gran
de, cuyas demás circunstancias se ignoran, el 
cual estuvo hospedado en la posada de Blanco, 
en esta ciudad, desde el día diez al diez y seis 
del actual, y de la que se marchó, con dirección 
a Huesca, según dijo, sin abonar el importe del 
hospedaje, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de ocho días, con 
objeto de ser oído.

Zaragoza, 24 de julio de 1931.—El Secretario, 
P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 3.005.
' - Zaragoza.—-Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic 
tada en la causa núm. 260 de 1931, sobre lesio
nes, por mordedura de perro, al niño Félix 
Bosque, ha acordado citar por la presente al 
padre de dicho niño lesionado, domiciliado úl
timamente en esta ciudad, Ortilla núm. 14, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de cinco días con objeto de prestar de
claración y ofrecerle el procedimiento cuyo 
ofrecimiento, a tenor del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se le hace a la vez 
por la presente, como padre y representante le
gal de dicho lesionado.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil nove
cientos treinta y uno. — El Secretario, P. II., Il
defonso Fernández.

Núm. 3.006.
¡ Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de requerimiento.
El señor Juez de primera instancia e instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza, en pro
videncia de esta fecha, dictada en expediente 
de multa impuesta por la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia a Ramón Hudoz, cuyo 
actual domicilio se desconoce, denunciado en 
24 de abril último, por infracción del Reglamen 
to de automóviles, ha acordado se requiera a di
cho individuo, para que dentro del término de 
quinto día haga efectiva la multa impuesta de 
cincuenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
más las costas; apercibiéndole que de no verifi

carlo se procederá a su exacción por la vía de 
apremio.

Y para que sirva de cédula de requerimiento 
en forma a Ramón Hudoz expido la presente 
que firmo en Zaragoza, a veintisiete de julio de 
mil novecientos treinta y uno. —El Secretario, 
por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 2.987.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sixto Solís Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

. responsabilidades civiles subsidiarias impuestas 
a D. Vicente Martín Artal, en la causa n.° 421 de 
1929, sobre lesiones, por atropello, contra An
tonio Laborda, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación, el siguiente:

Un automóvil, marca Hispano Suiza, motor 
núm. 1.408, de 15 20 HP; matrícula Z. 110: tasa
do en la cantidad de dos mil quinientas pesetas,

Para el acto del remate se ha señalado el día 
diez del próximo agosto, a las once horas, y 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito Democracia 62 duplicado principal.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, una cantidad por lo menos del diez por 
ciento de la tasación, sin lo cual no serán admi
tidos; las posturas cubrirán las dos terceras par
tes del avalúo, y puede hacerse el remate a cali
dad de ceder el derecho a un tercero.

El automóvil dicho está en poder del propio 
D. Vicente Martín, calle Algora, 5 y 7, donde 
será exhibido a cuantas personas lo deseen re
conocer e interese tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y uno. — Sixto Solís- 
P. H., Antonio Pérez.

Núm. 3.003.
Zaragoza^—San Pablo

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado en providencia de boy- 

dictada en sumario núm. 469 de 1931, sobre 
hurto de ropas a Leandro Cubillo Cuesta, cuyo 
actual domicilio se ignora; se cita al mismo, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración y hacerlo el ofreci
miento de causa conforme al art.° 109 de la le.' 
de Enjuiciamiento criminal, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en Derecho. '

Zaragoza, veintisiete de julio de 1931.— ® 
Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 3.015.
Zaragoza.—San Pablo. .

D. Sixto Solís Pérez, Juez de instrucción de 
distrito de San Pablo de esta capital; ! 
Hago saber: Que en la ejecución de s0nt_eD. 

cia de la causa núm. 636 de 1929, sobre dan0'
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acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo alguno de 
tasación, el siguiente:

Un automóvil, marca Exxess, matrícula Zara
goza, n.° 2.5 48: tasado por perito en 2 000 ptas. 
r Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día diez y siete de agos
to próximo a las once horas, y se advierte:

1,° Que para tomar parte en dicha subasta 
es obligatoria la presentación de la cédula per
sonal y consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación.

2.° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

3.° Y que dicho automóvil se encuentra de
positado en poder del propio Sr. Jimeno Gó
mez, vecino de Montalbán, donde podrán verlo 
quienes deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y uno.—Sixto Solís.— El 
Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Caspe.
Núm. 3.021,

D. Fermín Morales Cortés, Juez municipal, en 
funciones de primera intancia de esta ciudad 
y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pro

movido expediente por D. Enrique Baena Do- 
menech, como acreedor de D. Angel Radía Pu- 
chol, para que se declare justificado e inscriba 
a nombre de éste en el Registro de la Propie
dad el dominio déla finca que a continuación 
se describe, embargada a dicho señor Radía a 
las resultas de autos ejecutivos que se siguen a 
instancia del citado señor Raena.

Casa, situada en el casco de la villa de Chi- 
prana y su calle llamada Nueva, número cua
tro de cuatro pisos; confrontante por derecha 
izquierda con Antonio Rarriendos y espalda 
Francisco Rarriendos.

Cuya finca figura inscrita a nombre de don 
Jerónimo Millán Roscos, y estuvo amillarada a 
nombre de D. Tomás Soler Carceller y D. Leo
nardo Sancho Ronet, habiéndola adquirido don 
Angel Radía de D.a Felisa y D? Dolores Mu
gente Casabón, por lo que se cita a todas las 
Apresadas personas, o a los herederos de las 
^chayan fallecido, asi como a los colindantes 
'e la finca, al propietario D. Angel Radía, que 

encuentra declarado en rebeldía y a cuantos 
Wfos interesados puedan ostentar derechos so
re la finca de referencia, para que los recla- 

™en en forma ante este Juzgado dentro del tér- 
. IQo de ciento ochenta días, contados desde la 

sección de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
6 le provincia.

jt].)ado en la ciudad de Caspe, a veintitrés de 
,.10 de mil novecientos treinta y uno.—Fermín 
• orales.—Ei Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.985.
Ejea de los Caballeros.

L Cédula de notificación.
(Igl ^bpr Juez de instrucción de la villa de Ejea 

08 Caballeros y su partido, en proveído de 

esta fecha, dictado en las diligencias de cumpli
miento de carta-orden de la Exorna. Audiencia 
de Zaragoza, dimanante del sumario número 4 
de 1931, seguido contra Fernando Aragón Gó
mez, por el delito de rebelión, ha acordado, 
que mediante la presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se haga saber a referido Fernando Ara
gón Gómez, cuyo domicilio y paradero actual 
se desconocen, si bien le tuvo anteriormente en 
la ciudad de Sevilla, Cardenal Espinóla, número 
16, bajo, que por auto de 7 de mayo último de 
aquella Excma. Audiencia se sobreseyó libre
mente, con las costas de oficio, el sumario al 
principio indicado, en virtud de lo preceptuado 
en el decreto de amnistía de 14 de abril último 
del Gobierno provisional de la República.

Y para que sirva de notificación en forma a 
referido Fernando Aragón Gómez, expido la 
presente, que firmo en Ejea de los Caballeros, 
a veinticuatro de julio de mil novecientos trein
ta y uno. — El Secretario judicial interino, 
Luis P. Martínez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.014.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María Molinero Mercado, Juez munici
pal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas enjuicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de la Socie
dad anónima «La Veneciana», representada 
por el Procurador D. Luis Villoro, contra don 
Estanislao Morales, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes que a continuación se relacionan, 
con su respectiva tasación:

Pesetas.

Seis metros de estambre Australia 
negro, a quince pesetas cada uno. .. 90 

Cinco metros cincuenta centímetros de 
igual género, al mismo precio   82*50 

Tres metros de igual género, a igual 
precio    45 

Seis metros de estambre crepé negro, 
a quince pesetas uno ., ...... .. 90

Total ___  .......... 307*50

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día do
ce de agosto próximo, a las doce; advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte en ella, 
deberán exhibir previamente su cédula perso
nal y consignar una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura inferior a las dos terceras 
partes de la misma, y que los bienes que se 
venden los tiene en depósito el nombrado don 
Estanislao Morales, domiciliado en Don Benito.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y uno. — José M.a Mo
linero.— Ante mí, José Iranzo
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Nlím. 3.020.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María Molinero Mercado, Juez munici
pal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal segui
do a instancia del Sindicato Agrícola Católico 
de San Miguel, de Peñaflor, representado por 
el Procurador D. Antonio Enciso, contra doña 
Ramona Aguilar Esteban, sobre pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes:

Pesetas.

La mitad indivisa en su pleno dominio 
de un campo, sito en término de Ca
rniceras, del barrio de Peñaflor, de 
un cahiz sobre poco más o menos, 
con una era, un pajar y trece olivos; 
linda al saliente con viña de Félix 
Vaquero, al mediodía con campo de 
Juan Valimaña, por poniente con 
acequia de Carniceras y norte con 
camino de las Cañaveras: tasado en. 1.500 

Un campo, de un cahiz de tierra, con 
diez y ocho olivos, en el mismo tér- 

. mino que el anterior; linda al salien
te con campo de Raimundo Aspiau 
y olivos Jarque, al poniente con ca
rretera del Estado, al mediodía con 
brazal de herederos y al norte con
la subida de Carniceras: tasado en .. 300

Total............................ 1.800

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
veintidós de agosto próximo, a las doce; ad
virtiéndose que para tomar parte en ella de
berán los licitadores exhibir previamente su 
cédula personal y consignar una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de la misma, y que 
las relacionadas fincas se sacan a subasta a 
instancia del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad no presentados.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de julio de 
mil novecientos treinta y uno.—J. María Moli
nero.—Ante mí, José Iranzo.

Núm 3.025.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de la Jo
yosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil sobre 
reclamación de cantidad, seguido en este Juz
gado contra D. Raimundo Alzuet, vecino de Sa- 
daba, se sacan en púb'.ica y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, los bienes que se 
reseñan en el anuncio del Bo l e t ín Of ic ia l , 
núm. 161 del diez del actual; habiendo acorda 
do que dicha subasta tenga lugar en este Juz
gado el día 4 de agosto próximo, a las once, en 

la que serán observadas las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y no se admití, 
rá postura que no cubra los dos tercios del ava. 
lúo, previa deducción del mismo del 25 por loo.

Dado en La Joyosa, a veintiuno de julio de 
mil novecientos treinta y uno. — Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Naquel.

PARTE NO OFICIAL

Término de Rabal de Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfarda r 

Alfardilla de brazales de 1931, da principio 
en el distrito municipal de esta ciudad y s u í 
agregados en el día de la fecha, terminando el 
30 de septiembre más próximo, intentándose el 
cobro a domicilio durante los cuarenta prime 
ros días.

Los señores asociados podrán satisfacer di
rectamente sus cuotas los días laborables du
rante ese plazo de nueve a trece en la Deposi 
taría, Roda, 36, principal; además, en los die: 
últimos días, de las catorce a las diez y oche 
horas. . .

Se advierte a los contribuyentes que si dejar 
transcurrir el plazo señalado sin pagar, incurri
rán en apremio con recargo del 20 por 100, poi 
único grado, sin más notificación ni requerí 
miento; pero si pagan su débito desde el 11 a 
21 de octubre inclusive del año actual, sólo ten 
drán que satisfacer, como recargo, el 10 por 
100 del débito, sin perjuicio del recargo del 
por 100 mensual que a partir de l.° de enefi 
del año próximo impone el artículo 8 de k 
vigentes Ordenanzas y de serle privado el ríe 
go de sus campos.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  confort 
a lo establecido en los artículos 65 y 67 del E? 
tatuto de recaudación. .

Zaragoza, 28 de julio de 1931.—El Presideo 
te, Francisco Vargas.

Núm. 3.024.
Comunidad de Regantes de las Huertas Al* 

y Baja de la villa de Muel.
Se convoca a Junta general extraordinai1 

que se celebrará el día 9 de agosto próximo 
las nueve de la tarde, en la Casa Consistorial 
todos los propietarios, regantes y demás usu 
rios al objeto de deliberar y tomar acuer ‘ 
sobre la reparación y reconstrucción de la P 
sa general de Huerta Alta y allegar los me L' 
económicos para satisfacer los gastos.

Si no hay suficiente número, se celebráis 
segunda convocatoria el día 16 de agosto, í j, 
tomará acuerdo con arreglo al artículo a 
las Ordenanzas. m

Muel, 24 de julio de 1931.—El Presid6
Victoriano Martín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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